
  

 

 

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve: 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra HAZAEL ANTONIO COGOLLO POLO. 

Placa:  LLL932 

Motor:  HR16-581011V 

Chasis:  3N8CP5HE7ZL621875 

Modelo:  2023 

Color:  BLANCO PERLADO 

Marca:  NISSAN 

Servicio:  PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: LLL932. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCOLOMBIA S.A, en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

4.-Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como 

apoderada de la parte actora. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
N.C. 
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Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
En atención a las peticiones que anteceden, el ejecutado estese a lo dispuesto 
en providencia calendada 28 de noviembre de 20231, mediante la cual se denegó 
la solicitud de terminación por pago total de la obligación, en la medida que la 
misma debe allegarse por la parte actora, o en su defecto, la parte ejecutada 
debe presentar la liquidación de crédito con el objeto de pagar su importe, 
acompañada del título de consignación a órdenes del Juzgado (Art. 461 del C.G. 
del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CARDENAS 
JUEZ 

Lagc 

 

 

 

                                                           
1 Pdf-063, Cd. Principal del expediente digital. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 3532666 Ext. 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2021-288 

Asunto:  Estese a lo dispuesto 

Juzgado (40) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de 2024. 

Por anotación en Estado No. 051 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    
 
PRIMERO: Deberá anexar el certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas UTL-113, expedido por la secretaria de tránsito o 
movilidad en donde se encuentre matriculado el rodante, documental que 
es el medio probatorio conducente para demostrar que la deudora es la 
propietaria del rodante y para verificar el estado jurídico del vehículo.  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 
otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo segundo de la ley 
2213 de 2022, se le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones 
del Juzgado las deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el 
micrositio de este Juzgado, así mismo que los canales digitales que este 
Despacho utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se realizaran en 
forma virtual a través de TEAMS.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

Lagc 
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Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta lo normado en 
el artículo 286 del C. G. del P., se DISPONE: 

PRIMERO: Se corrige la providencia de fecha 29 de febrero de 2024, en el 
sentido de indicar que la referencia del proceso es “Prueba Anticipada” y no 
como quedó allí consignado. 

Igualmente, se corrige que, la fecha de la inspección decretada es para el día 6 
de junio de 2024 a las 9:00 A.M y no como quedó allí consignado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 
 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 
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Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado con 

placas GEM-774 expedido por la Secretaría de Tránsito o Movilidad donde se 

encuentre matriculado el rodante, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar que el 

deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado jurídico del 

vehículo.  

  

SEGUNDO: Deberá allegar la constancia de remisión de poder conferido por 

AECSA a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, puesto que no se evidencia 

que el mismo fuera remitido desde la dirección de correo electrónico del 

certificado de existencia y representación legal de la Cámara de Comercio. 

 

TERCERO: Deberá aclarar porque en el Formulario de Inscripción inicial de 

fecha 08/02/2024 registra el correo electrónico claope2475@gmail.com, y en 

Formulario de Registro De Ejecución de fecha 08/02/2024 registra el correo 

electrónico clope2475@gmail.com, ambos correos aducen al de la garante.  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. De 

otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se 

le hace saber a las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las 

deben consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 

Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
N.C. 
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Asunto:   Inadmite demanda 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de 2024. 
Por anotación en Estado No.051 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 

competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:  
 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra RICARDO FABIAN RODRIGUEZ 

CALLEJAS. 

  
Placa: KQV-867 

Motor: G4LAMP255200 
Chasis: KNAB2512APT907380 

Modelo: 2023 

Color: BLANCO  

Marca: KIA 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: KQV-867. 

Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 
su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 
 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

4.-Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como 
apoderada de la parte actora.  

 

   

  NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
N.C. 

 

 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:    Medida Cautelar 

Radicado:   2024-00215 

Asunto:   Admite demanda 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de 2024. 
Por anotación en Estado No.051 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del 
numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 

artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es 
competente a la luz del articulo 57 ibídem, resuelve: 

1.-ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía mobiliaria que se describe a continuación a favor de 
BANCOLOMBIA S.A contra JUAN OCTOBER MOLINA LONDONO. 

Placa: LRW-541 

Motor: MPA026214 

Chasis: 9BGKG48T0PB185004 

Modelo: 2023 

Color: GRIS SATIN 

Marca: CHEVROLET 

Servicio: PARTICULAR 

 

2.- ORDENAR la inmovilización del rodante de placas: LRW-541. 
Ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de 

su cargo indicándole que deberá poner a disposición dicho vehículo a 
favor de BANCOLOMBIA S.A, en cualquiera de los parqueaderos 
indicados por el actor en su escrito de ejecución de garantía 
mobiliaria. 

3.-Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

4.-Téngase a la abogada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ como 

apoderada de la parte actora. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
N.C. 
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República de Colombia 
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Proceso:    Medida Cautelar 

Radicado:   2024-00245 

Asunto:   Admite demanda 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de abril de 2024. 
Por anotación en Estado No.051 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 
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